
INVERSIONES SULTÁN INSULTÁN S.A. 
  

Guayaquil, 5 de agosto de 2013 vt 

yA 
2) 2 

Señor 
JOSE EMILIO BRUZZONE ROLDOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle por medio de la presente que la Junta General 

Extraordinaria de accionistas de la compañía INVERSIONES SULTÁN S.A. 
INSULTÁN, celebrada el día de hoy: tuvo el acierto de reelegirlo a usted para el 

cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por un período de -5 AÑOS, 
contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil de+Cantón Guayaquil. 

En el ejercicio de sus funciones, tendrá todas tas atribuciones establecidas en 
el estatuto social de la compañía y la Ley: ejerciendo usted la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución, otorgada ante 

el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Abogado Marcos Díaz 

Casquete el 4 de octubre de 1988 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 4 de noviembre de 1988. 

Atentamente, 

  

EC. CATERINA DELFINI GARIBALDI 
PRESIDENTA AD-HOC 

Razón. Acepto desempeñar el cargo para el cual he sido elegido y declaro 

  

 



Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:36.530 
FECHA DE REPERTORIO:08/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO:14:16 
€q-—____— e ——— | o , 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cántón Guayaquil (E) ha inscrito lo mie o 

o A
r
 

: 

  

1.- Con fecha diecinueve de Agosto del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía. . 
INVERSIONES SULTAN S.A. INSULTAN, a favor de JOSE EMILIO ,'  ' 
BRUZZONE ROLDOS, de fojas 115.752 a 115,754, Registro Mercantil - ' ' 

> número 16.135, 

ORDEN: 36530 

RODA RODLU PIDA 

MA O 
    
     

AB. LUIS IDROVQ MURILLO RAI 5. LUIS IDROVA MURILL 
X D ANTON GUAYAQUIL 

) o DELEGADO 

Guayaquil, 24-de agosto de 2013 

sevisano PU 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la: oel' 
declarante cuando esta 0 este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. / 
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